
IINTVERSIDAD NACIONAI, DEI, CAI,I.AO
FACULTAD DE CIB.ICIA§ NATURALE§ YMATEMAUCA

SCUI€IARÍA DU(EN_I'E

Bellavista, 04 de abril 2019

Señor:

Presente.-

Con fecha cuatro de abril del año dos mil diecinueve, se ha expedido la siguiente Resolución:
RESOLUCIÓN DECANAL NO 074-2019-D-FCNM.- Beliavista, 04 de abril 2ó19.- EL DECANo DE LA FACULTAD DE
CIENCTAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto el Oficio N" 023-2019-DAF-FCNM (expediente N" 432), por cuyo intermedio el Director del Departamento
Academrco de l-lsica remite la D¡stribucron de la Carga Academica y Admintstrattva para ei Semestre Académico
2019-A de los docentes Ordinarios, solicitando se eleve esta propuesia a la instancía pártinente para su aprobación.

CONSIDEMNDO:

Que, Artículo 35" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece su estructura por Facultades que son
unidades básicas de organízación y comprende: los departamentos académicos, las escúelas profesionaies, las
uniciacies cie invesi'igación, ias uniciacjes cle posgracia, iaboraircr.io¡ iaiieres y uniciacies cie prociuición cie bienes y
prestación de servicios,

Que, el Art. 44" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que las Facultades cuentan con una
estructura organizacional que les permite desenvolverse con auténtica autonomía en los aspectos normativo,
académ.ico, de investig.ación, administrativo y económico dentro del contexto de la planificaiión general de la
Universidad, de las decisiones de la Dirección superior de los órganos de gobierno uniúersitario y de-las normas y
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Que,, .el Aftículo 71" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que los Departamentos
Aeadémicos, son unidades de servicío aeadémico que reúnen a los docentes de disciplinás afines cori Ia finalidad
de estudiar, investigar y actualizar contenidos, mejor.ar estrategias pedagógicas y preparar los sílabss por cursos o
materiás, a.requerimiento de las Escuelas Profesionales. Cada departaméntó se i-nt'egr'a a una Facultad'sin perjuicio
de su funcién de brindar sen¿icios a otras Facultades;

Que, el_ Artlculo 73" del Estatuto de la Universidad Naeional del Callao, estableee los Departamentos Académicos,
como. órganos de apoyo de la Facultad, tienen entre sus funciones la coordinación, organizacién y verificacíón de
la actividad académiea de sus.miembros, asl como también el desarrollo de las asignatuJas del Plañ de Estudios de
cada Escuela Profesíonal, aprobados por el Consejo de Faeultad,

Que, mediante documento delvisto, el Director del Departamento Académico de Fisica remite la Distribución de la
Carga Académira y Administrativ¿ de lcs dorentes ordinerios- Semestre Académico 201S-A, sclicitandc se eleve esta
propuesta a la instancia pertinente para su aprobación.

Estando a lo glosado; .con cargo a. dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática y, gtl yso ¡l-e- lqs atribuciones qug le confiere los Arts. 187a y 189" del Estatuto de la Universidad y ál
numeral;7A.2del Art.70" de la nueya Ley Universitaria, Ley N" 30220;

RE§UELVE:

10. APROBAR, con eficacia anticipada la Carga Académica y Administrativa correspondiente al Semestre
Académico 2019-A de los Docentes ordinarios del Departámento Académico de'Física de la Facultad de
Ciencias Naturales y Matemática,_ documentación que en cuatro (04) páginas se anexa formando parte
integrante de la presente Resolucién.

20. DEMANDAR, a los docentes de la Facultad que presenten sus informes debidamente sustentados de sus
actividades realizadas concordante con los Planes de Trabajo Individual y según lo establecido por el
Reglamento de Control de Actividades Lectivas y no Lectivas dél Personal Doéentide la Universidad Nácional
del Callao, los mismos que servirán para la emisión de las constancias de cumplimíento de las referidas
actiyidades, según corresponda.

30. Transcribir la presente Resolución al Vicerrectorado de Investigación, Oficina de Archivos y Registros
Académicos, Escuela Profesional de Física, Departamento Académ-ico de Física de la FacultaiJ de CÉncias
ir,iaturaies y ivtaiemática para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

llo, Mg, ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad
Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para. su. conocimiento y fines consiguientes.
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Bellavista, 04 de abril 20'19

Con fecha cuatro de abril del año dos Resolución:

RESOLUCIÓN DECANAL NO 075-2019-D-FCNM.- BEIIAViStA, 04 dE Abril2019.- EL DECANO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICN DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DEL CALLAo:

Visto el 0ficio N" 030-2019-DAM-FCNM (expediente N" 403), por cuyo intermedio et Director det Depañamento
Académico de Matemática remite Ia Distribución de la Carga Académica y Administrativa para ei Semestre
Académico 2019-A de los dscentes Ordinarios y Contratados,- solicitando se-eleve esta propuásta a la instancia
peÉinente para su aprobación.

CONS¡DERANDO:

Que, Artículo 35" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece su estructura por Facultades que
son unidades básicas de organización y comprende: Ios departamentos académicos, las escüelas profesionalbs,
las unidades de investigación, las unidades de posgrado, laboratorios, talleres y unidades de ¡iroducción de
bienes y prestación de servicios,

Que, el Art. 44' del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que las Facultades cuentan con
una e.structura 

. 
organizacional que les permite desenvolverse con auténtica autonomía en los aspectos

normativo, académico, de investigación, administrativo y económico dentro del contexto de la planifibación
general de la Universidad, de las decisiones de Ia Dirección superior de los órganos de gobierno universitario y
de las normas y reglas establecidas en el presente Estatuto y sus reglamentos-ínternos; -

Que, el Artículo 71' del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que los Departamentos
Académicos, son unidades de servicio académico que reúnen a los docentes de disciplinas afines con la
finalidad de estudiar, investigar y actualizar contenidos, mejorar estrategias pedagógicas y prepa¡ar los sílabos
por cursos o materias, a requerimiento de las Escuelas Profesionales. Cada dépártamenfo se integra a una
Facultad sin perjuicio de su función de brindar serrricios a otras Facultades;

Que, el Artículo 73" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece los Departamentos
Ac?démicos,.como órganos de apoyo de la Facultad, tienen entre sus funciones la coordinación, ori¡anización y
verificación de la actividad académica de sus miembros, así como también el desarrollo de las asilnaturas ddl
PIan de Estudios de cada Escuela Profesional, aprobados por el Consejo de Facultad,

Que, mediante documento del visto, el Director del Departamento Académico de Matemática remite la
Distribución de la Carga Académica y Administraüva de los docentes ordinarios y contratados, Semestre
Académico 2019-A, solicitando se eleve esta propuesta ala instancia pertinente para sú aprobación,

Ejtando.a lo glosado; con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemáticaf! 9n uso de ls^s atribuciones que le confiere los Arts. 187" y189'del Estatuto de la Universidad y
al numeral; 70.2 del Art. 70" de la nueva Ley Universitaria, Ley N" 90220;

RE§UELVE:

1'' APROBAR, con efrcacia anticipada la Carga Académica y Administrativa correspondiénte al Semestre
Académico 2019-A de los Docentes ordinarios y contratados del Departainento Académico de
Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, documentación que en seis (06) páginas
se anexa formando parte integrante de la presente Resolución.

2'' DEñIANDAR, a los docentes de la Facultad que presenten sus informes debidamente sustentados de sus
aetividades realizadas concordante con los Planss de Trabajo lndividual y segrin lo establecido por el
Reglamento de Control de Actividadee Lectivas y no Lectivás del Personal Dócente de ta Univeisidad
Nacional del Callao, Ios mismos que servírán para la emisión de las eonstancias de cumplimiento de las
referidas actividades, según corresponda.

34. Transcribir la presente Resolución al Mcerrectorado de lnvestigación, Oficina de Archivoá y Registros
Académicos, Departamentos Académicos y Escuelas Profesionalei de la Facultad de Ciencias Natuiales y
Matemática para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Ldg' [¡g' ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de ta
Unlversldad Naclonal del Callao.-Sello.-

FAIU[-tA! ili]Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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